
Período 2013 

LA PLATA, 

VISTO: ' 4 Q crp nny 

El Expediente nro. 4061-897590/13; y o 
CONSIDERANDO: 

Que a través del mismo se tramita el otorgamiento de un subsidio a favor 

de la señora RODRIGUEZ Adriana Alicia; 

Que de acuerdo a lo acumulado en las actuaciones necesita una suma de 

dinero para trasladarse desde su domicilio hasta el Hospital San Martín, a fin de 

efectuarse curaciones por una operación que le practicaron; 

Que atento lo señalado corresponde el otorgamiento del subsidio, a fin de 

poder cubrir los gastos señalados; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO iro.- Otorgase un subsidio favor de la señora RODRIGUEZ Adriana 

Alicia, por la suma total de PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).- 

ARTICULO 2do.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será 

atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- | 

ARTICULO 3ro.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economiía.- 

ARTICULO 4to.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese.- 

Dr. OSCAR PAB
LO BRUERA 

Intendente 
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